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Oficio Nº 16.894

VALPARAÍSO, 7 de septiembre de 2021

La Cámara de Diputados, en sesión

celebrada  el  día  de  hoy,  aprobó  las  enmiendas

propuestas por ese H. Senado al proyecto de ley que

reforma  el  Código  de  Aguas,  correspondiente  al

boletín Nº 7.543-12, con excepción de las recaídas en

los incisos primero, segundo y quinto (inciso sexto

del  Senado)  del  artículo  5  bis,  contenido  en  el

número 3; en el inciso segundo del artículo 5 ter,

contenido en el número 3; del inciso final, nuevo,

del artículo 5 quinquies, contenido en el número 3;

del inciso tercero, nuevo, y del reemplazo del inciso

tercero (inciso cuarto del Senado) del artículo 6,

contenido  en  el  literal  a)  del  número  4;  de  la

sustitución  de  la  letra  b)  del  número  4;  del

reemplazo de los incisos primero y segundo, y de la

incorporación del inciso final, nuevo, del artículo 6

bis, contenido en el número 5; de las recaídas en el

número  14  (número  16  del  Senado);  del  número  20,

nuevo; del reemplazo del número 22 (número 30 del

Senado); de la letra c) del artículo 131, contenido

en el número 62, nuevo; todos números de artículo

único (artículo primero permanente del Senado); de la

sustitución del artículo primero transitorio; y de

los artículos octavo y décimo séptimo transitorios,

nuevos; que ha rechazado.

En razón de lo anterior, acordó que

la  diputada  y  los  diputados  que  se  indican  a

continuación concurran a la formación de la Comisión

Mixta que establece el artículo 71 de la Constitución

Política:

A S.E. LA
PRESIDENTA

DEL
H. SENADO

rrp/mrb
S.76a/369a



2

- Gabriel Ascencio Mansilla 

- Daniella Cicardini Milla 

- Juan Antonio Coloma Álamos 

- Diego Ibáñez Cotroneo 

- Frank Sauerbaum Muñoz 

Hago  presente  a  V.E.  que  las

siguientes disposiciones del texto del proyecto de

ley despachado por el H. Senado se aprobaron de la

forma que en cada caso se indica:

- El numeral ii) de la letra f) del

número 54 (número 36 de la Cámara de Diputados); los

incisos tercero y cuarto del artículo 129 bis 12 A,

contenido  en  el  número  55,  nuevo;  el  número  106

(número 61 de la Cámara de Diputados) y el número 107

(número  62  de  la  Cámara  de  Diputados),  todos  los

anteriores números del artículo primero permanente, y

el inciso segundo del artículo segundo transitorio,

por 114 votos. 

- El numeral 8 y la letra b) del

numeral 9, ambos del inciso primero del artículo 134

bis,  contenido  en  el  número  64  (número  41  de  la

Cámara  de  Diputados),  del  artículo  primero

permanente, por 115 votos.

En  todos  los  casos  anteriores,

respecto de un total de 155 diputados en ejercicio,

dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso

segundo del artículo 66 de la Constitución Política

de la República

Lo que tengo a honra decir a V.E.,

en respuesta a vuestro oficio Nº 366/SEC/21, de 10

de agosto de 2021.
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Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA
Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


